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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L n s loyos , órdenes y e n n n r i o s quo h a y a n do in-
lertarso ¿n Ion BOLRTIKRB OPICIALRS s e han d e man
dar al Ji fo Pol i t ico respec t ivo , por ctryo conducto 
so pasarán ú los E d i t o r e s do loa menc ionados pe
r iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

$< piblica Udei luí titas, «itfpto lo* do»¡nroi. 

P R E C I O S D E S I S ( K B P C I O \ 

n t i c i -
somestro y 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o A d o m i c i l i o , 2 '50 pesetas m e n s u a l e s a 
p a l as; fuera do e l la , 8*50 al n;es, 9 a l t r i m e s t r e , 16 a l sonica 
2 8 oO por un a ñ o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en la Adminis trac ión ¿el BOLK-
*"Í<. p laza de S a n t i a g o , 2 — F u r ra do es ta capi ta l , d iroc tamonto por 
m e d i o de c a i t a A la ¿ d n i lus trac ión con i t c l u s i ó n del i m p e r t e del 
t i empo do ahono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l a s d i s p o s i c i o n e s do la s Autor idades , e x c e p t o loa 
qno sean A i n s t a n c i a de parto no pobre, so ¡ m o r -
t&r&n of ic ia lmente; a s i m i s m o oua lqu íer a n u n c i o 
concernionton I s e r v i c i o nac ional que d imano do l a s 
m i s m a s ; pero las de interós par t i cu lar pagarán 5 0 
« t í^»n*o»do^pe80ta por cada l i n e a de i n s o r c i ó n . 

Kúmir» tullo SO cioliaoi it pmU. 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Qonscjo de Ijginistros 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio (le Agricul tura , Industria, Comercio 
Y OBRAS PUBLICAS 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido A informo del Consejo de 

Estado el expediente sobre condonación de varias 
multa?, imp<;runt*?8 750 pesetas, impuestas por el 
Gobernador de Córdoba A la Compañía de los 
fenooarriles Andaluces por los retrasos del tren 
nú n.i de la linea de Córdoba A'Málaga, en los dias 
3, 7 y 9 de Noviembre de 1900. aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente diclamen: 

«Lxcmo. Sr : En cump ¡miento de la Real orden 
comunicado en 13 de Enero último por el Ministe
rio del digno cargo de V . E M el Consejo ha exami
nado . I adjunto expediente relativo A la condo
nación solicitada por la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces, de la multa de 750 pesetas que 
le fué impues'a por el Gobernador de Córdoba por 
los retrasos del tren núm. 1 de la linea de Cór
doba á Málaga en los dias 3, 7 y 9 de Noviembre 
de 1900: 

Ribuitftndo que estos retrasos excedieron de la 
tolerancia reglamentaria y se originaron por au
mentar la pa rada en las estaciones á causa de 
cruzamientos, maniobras, ca rga y descarga de 
bultos, paradas en p ena v i a p o r efecto de no te
nerla libre ó per epperar al tten de Granada . 

li-M i .-.ndo que cuantos i n t e r i n e s obran en el 
expediente son contrarios á la solioitua de con
deo * o. ón: 

Resultando que la Compañía pretende fundarla 
en que algunos de los hechos anteriormente indi
cados dtben estimarse como de fuerza mayor , en 
la deficiencia de l is cuadros de marcha y en que 
procura gan*r , mediante aumento de velocidad en 
a'gunos trayectos, par te del tiempo perdido en 
los retrasos: 

Vis as las disposiciones legales al caso objeto 
de la consulta: 

Considerando que las esperas en los enpalmes 
estaban prohibidas con arreglo A las disposiciones 
v>geotee en la fecha en que las infracciones se 
cometieron: 

Considerando que aun en el supuesto de que 

pudiera apMoarse por equidad una disposición 
posterior A los indic&dos retrasos, como en la cir 
cular de la D recoión de Onraa públicas de fecha 
6 de Diciembre de 1901, que sutor 'zó las esperas, 
siempre resul tar ía que la penada en este expe
diente exoede de la autoi izada por dicha disposi
ción: 

Considerando que los aumentos de velocidad 
no autorizados debeu ser prohibidos, porque pue
den comprometer la s e g u n d a d de los viajaros 
y mercancías transportados y nunca admitirse 
como excusa de un retraso: 

Considerando que los demás hechos alegados por 
la Compafiia demuestran más bien una desorga
nización del servicio A la misma imputable: 

E! Consejo opina que prooede confirmar la multa 
impuesta eo este expediente.» 

Y conformándose S. M. ul Rey (Q. D. G.) con lo 
manifestado en el preinserto diotamen, se ha ser
vido resolver romo en el mismo se propone. 

Lo que de Real orden comunico A V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios gua rde 
A V. I. muchos unos. Madrid 4 de M«yo de 1904. 

A L L EN D E3 A L A Z A R 
Sr. Director general de Obras públicas. 

— I mm~* m Ministsrin ds I n s t a l a n publica 
Y B E L L A S A R T E S 

R E A L ORDEN 
limo. Sr.: Con objeto de dar cumplimiento A 

los artículos 15 y 18 del Real decreto de 8 de Ma
yo do 1903 en lo relativo al ejercicio de idiomas 
que deben pract icar los alumnos de E-cuelas Nor
males que hagdn oposiciones á las subvenciones 
que para ampliar estudios en el extranjero es ta 
blece dloho Real decreto. 

Considerando que en las Es-ouelas Normales de 
Madrid, cuyo Pn-frgerado ha de juzgar estas opo
siciones, no se ensefla, según el vigente plan do 
estudios, otro idioma extranjero que el francés, 
y que, por tanto, no hay ninguno de sus P r o f e 

sores A qu ien pueda «xipírsele que emita su votos 
aoerca de los ejercicios que los opositores verifi
quen de otra lengua. 

S. M. el REY ( Q . D. G.) ha tenido a bien dispo
ner que ouando un opositor A las subvenciones 
mencionadas solicite ampliar sus estudios en pjfs 
extrajero cuya lengua no sea la francesa, verifi
que el primer ejeroioio de las oposiciones en lo 
relativo A los idiomas referidos ame un Jurado 
especial, si bien su voto sólo se tendrA en cuenta 
en proporción al resultado de los demAs ejer-
cicios. 

De Real orden lo digo A V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde A V. I m u 
chos años. Madrid 16 de Septiemb-e de 1901. 

DOMÍNGUEZ PA8CÜAL 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

— • • I 

Sobierno civil 

Secc ión de Instrucción pública y Bel las Artes 

Para la provisión por concurso único de las Es
cuelas públicas conforme A la legislación vigente 
vienen sintiéndose a lgunas dificultades, no siendo 
la in ñor la fitcultad concedida A las Jun tas locales 
de primera ens< fianza de acordar si el nombra 
miento para las Escuelas de ambos sexos debe 
recaer en Maestro ó Maestra, facultad de que sue
len usar a lgunas J u n t a s hasta dos ó más veces y 
en sentido opuesto, dentro del periodo de t rami
tación del concurso, lo que produce honda per tur 
bación al proveer las vacantes. 

En su vir tud, los Aloaldes de los pueblos cuyas 
Escuelas de a s i s t e n c i a mixta se han anunciado 
vacantes en el BOLBTIN O F I C I A L de 22 del corrien
te, comunicarán A esta Sección en el más breve 
plazo posible sus acuerdos sobre este extremo, si 
los adoptan , variando la designación que tuvieran 
hecha, ó en su defecto, part icipando lo qu¿ es t i 
maren conveniente. 

Madrid 26 de Septiembre de 1904. = E1 Jefe de 
la Sección, Vidad L. Colmenar. 

7 2 . - 5 0 0 . 

£yuntamientos 

Gargraota 
En K noche del 16 del aotual, y al regreso de 

la feria de Bustarviejo, se le ha ext rav iado a! v e -
oino de este pueblo, Pedro Carretero Fernández 
(menor), una res vacuna de su propiedad, cuyas 
BCFIÍS son las siguientes: 

Un novillo como de uu afta, pelo negro, con una 
r a y a retinta por el lomo, con zarcillo en la oreja 
izquierda y rayada la derecha. 

Se ruega A las Autoridades que, oaso de tener 
conocimiento de su paradero, lo participen A esta 
A'oaldia para que haciéndole saber A su duefio, 
pueda pasar A recoger dicha res vacuna. 

Garganta 22 de Septiembre de 1904. = E1 Alcal
de , Luoio Martin. 

7 3 . - 5 0 3 . 
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Cenicientos 
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto adicional de este afio, se halla 
expuesto si públioo en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento para oir reolamaoio

nea durante el plazo de quince días. 
Cenicientos 20 de Septiembre de 1904. 

= E 1 Aloalde, Jerónimo Diaz. 
7 3 .  5 0 4 . 

Villamanriqne de Talo 
El proyeoto del presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el afio próxi

mo de 1905, se halla expuesto al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias para oir re

otamaoiones; duran te dicho plazo podrá 
ser examinado por cuantas personas lo 
tengan por conveniente y formular las 

que oreyeran justas, en la inteligencia 
de que, t ranscurr ido este plazo, no se 
atenderá ninguna. 

VilUraanrique d e Tajo 23 de Septiem

bre de 1904.=El Aloalde, Frigidiano To

r r i jo . 
7 3 .  5 0 5 . 

Torremocha 
El proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario de este pueblo para el alio d e 

1905, ее halla expuesto al públioo en i a 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
término de quince días, para oír reda

maciones. 
Torremocha 20 de Septiembre de 19гд 

= E1 Alcalde, Baldomero Rivera. 

73—50G. 

VK>1*{SI OiVO CENTRAL 

I N S P E C C I Ó N D E E N S E Ñ A N Z A 

Estando prevenido por el art . 15 dol Real deoreto de i * de Julio de M02 que en tolos lo* establecimientos da enseñanza no ofiaial se lleve un registro, bajo la inmediat 
responsabilidad de BU Director, en el que se haga constar el nombre, apellido, edad, naturaleza, feoa* de entrada y s i l lda ea el esiableoiimamo y antecedentes aosdé.ai* 
oos de loa Profesores, auxiliares y alumnos, y que se anoten además ouunt»s observacions y oirounttancias convengan ó determinen los E s t a m e n t o s , á QQ di que dioh* 
registro esté siempre á disposioión de la Inspección ofloíal, y dispuesto asimismo que los Rotores ó funcionarios en quienes deleguen esta f iou l ta l lo autoricen todos i° 
años antes de abrirse ol curso, este Rectorado, por lo que se redore á los establecimientos expresados del distrito universi tar io central, ha acordado recomendar á lo 3 r»¡* 
rectores de los mismos adopten el modelo que á continuación so pública, para que se lle^ en con la oonvenlente uniformidad en todos ellos. 

A la vez se previene á los Directores de los establecimientos no oficiales que se hallan autorizados, que antes de o«raenzar el próximo cnr.o, é igualmonte en los suoesi
vos, deberán remitir á la aprobación de este Rectorado un ejemplar por duplicado del registro de su respectivo establecimiento, en el que consten los exiremos que van i n~ 
dioados en cuanto sea posible. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.=EI Rector, R. Conde. 

I S r O J ^ C S ^ S D E L E S T A B L E C I M I E N T O 

provincia de. gueblo 

Nombre del Director . 

Calle de_ пит.. 

Registro que se lleva en este establecimiento bajo la inmediata responsabilidad del Director, conforme á lo dispuesto en el art. 15 del Real decreto de 1." de Julio de 1902 

Curso de 190—á 190 _ 

A p e l l i d o » Hombrea Edad 

NATÜRAt.KZa f» 11Л DK KNTRADA 1 VKCIIA DK 8 A L 1 0 A 
KM Kb K8TAHI.KCIM1KKTO 1 D K K XtTARLKCIMIKNTO 

CLASB 
Hnmerario, Auxiliar 

0 Ayudante 
TÍTULOS ACADÉMICOS 

qno podran y antecedentee Obierrnoionea 
A p e l l i d o » Hombrea Edad 

Pooblo Provincia DU Moa Afio l Di» 

1 
Mea Afio 

CLASB 
Hnmerario, Auxiliar 

0 Ayudante 
TÍTULOS ACADÉMICOS 

qno podran y antecedentee Obierrnoionea 

1 

P R O P Ï S S O S B S 

Autorizado para este ourso. 

El Rector, 

de. 

El Director, 

de 190

7 3 .  6 2 4 . 

Dirección p e r a l i d Timbre del Estado 
El día 29 de Ootubre próximo, á las on

ce de la mañana, tendrá lugar en esta Di

reooión general la oentrataoión por m e 

dio de oonourso público del suministro 
del papel blanoo, denominado de tina, de 
segunda oíase, que se oonsi lera necesa

rio para el servicio de la Fábrica X icio 
nal de la Monedx y Timbre en los afios 
19C5, 190o y 1907, con arreglo al pliego 
de condiciones y muestras que estarán 
de manifiesto en !a misma dependenoia 
todos loa días no feriados. 

Se admitirán proposiciones en el Regis

tro de entrada de dioha Direooión gene

ral, en las horas hábiles de encina, desde 
el día de la feoha hasta el 23 del oltado 
mes de Ootubre, inclusive. 

Para que las proposiciones sean admi 

sibles, deberán: 
Primero. Estar redactadas en papel 

t imbrado de la otase П.* y con arreglo 
al modelo inserto á continuaoión de este 
anuncio. 

Segundo. Estar susoritas por un es 

pañol, mayor de edad, que venga pagan

go contribuoión industrial como f a b r i 

cante de papel, comprendido en la tarifa 
3 . a , epígrafes números 254 y 255 de las 
anejas al Reglamento vigente, ooo dos 
trimestres de antelación, por lo menos, á 
la feoha de la oelebraoión del oonourso, 
y que de haber tenido á su cargo an te 

riormente servicios propios del Ministe

rio de Hacienda, no h*ya dado lugar dl

reota ni indirectamente á la rescisión de 
su contrato. Si la Fábrloa radicase en las 
provincias vascongadas ó en Navar ra , 
sustituirá al recibo de contribuoión, cer 

tificación del Aloalde de la localidad, en 
que se exprese que la fábrloa tunoiona y 
elabora la oíase de papel de la contrata 
desde igual fecha. 

Ternero. Expresar en letra, sin en

miendas ni raspaduras , ol número máxi 

mo de resmas elaboradss en la f ibrioa ó 
fábricas de la propiedad del proponente 
que se compromete á ent regar duran t e el 
tiempo que comprende el abastecimiento, 
con sujeción á las oondloiones est ipula

das, consignando en letra también el pre

cio á que se obliga á entregar oada resm* 
por pesetas y céntimos de peseta, sin ou** 
fracción menor y sin agregar niD£

f l 0

* 
ooodíoión eventual que altere, atnpH 8 * 
modifique las consignadas en el respeo

Uvo pliego aprobado para el oonourso. 
El oambio por otra oualquler palabra 

del modelo ó su omisión, oon tal que 1 0 

uno ó lo otro no alteren su senti lo, * 
oio de la Jun ta , no será oansa bastan** 
para no admitir la proposición. 

Las proposiciones se presentarán 
pliegos cerrados, y DOR separado oí 
que contenga ¡os documentos qae a ° r j 
diten el pago de la contribuoión en el f 

presado oonoepto de f ibrio*nte de P*P 
oomprendido en los epfgraf »s 254 f '^ 
la tarifa 3.* de la oontribaoión indas""! 
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lo respectivo, caando menos, á los 
V°r , r e g o.° y 3.° del alio actual , y el 
t f ^ a r j 0 qoe jas i iüque haber constitui

dora este objeto en la Cajt general de 
d ° ¿sitos la cantidad de 25 000 pesetas 

ojetalioo ó sus equivalentes, á los tipos 
* tábleoidos, en l*s clases de valores ad

-̂BÍbles para fianzas con arreglo á las 
^posiciones vigentes. 

¿1 acto del concurso deberán asistir los 
p o n e n t e s , exhibiendo su cédula p e r 

«onali ó e n 8 a defecto, persona con poder 
bastante, á juicio del Delegado de la Di

r e 0 o¡ón general de lo Contenoloao, que 
forme parte de la J u u t a . 

Loque se anuncia al público para su 
aoQOolmlento. 

Madrid 2o de Septiembre de 1904.= 
%\ Direotor general , A M. Tude la . 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . . fabricante de papel, a v e 

cindado e n . . . y que reúne ouantas oir

gonstancias exige la ley para contra tar 
ooo el Estado, enterado del anunoio In

serto en la Gaceta de Madrid núm. . . , f e 

cha..., ó en e. I Í O L E T N OFICIAL de esta 
provincia núin. . . , f e c h a . . . , y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de 
ooodiciones aprobado para adquirir por 
concurso público el papel denominado 
da lina, de segunda oíase, que se consi

dera necesario para la elaboración de 
efectos tlinbradus en los años 1905, 1906 
y 1907, se compromete á ent regar en la 
Fábrioa Nacional de la Moneda y Timbre 
en cada uno de los e x p r e s a d o s . . . resmas 
(en letra) y el que como consignación 
extraordinaria pueda pedírsele con su

jeooión á^lo prevenido en el manoionado 
pliego, que acepta sin alteración, por el 
precio d e . . . p e s e t a s . . . c é n t i m o s . . . (en 
letra) cada resma. 

(Feoha y firma del ; ntereaado.) 
78.—518. 

¡ r r á o (le la Deuda y Clases pasivas 
LOB individuos de Clases pasivas que 

tienen oonsignado el pago de sus haberes 
«a la Pagaduría de esta Direoclón, pue 

den presentarse á percibir la mensuali

dad corriente, desde las doce de la mafia

aa i las cuatro de la ta rde , en los días y 
por el orden que á continuación se e x 

presan: 

Dia í* de Octubre de 1904 
Montepío civil, de la E a la Lí, y tropa 

délas nóminas de la Península . 

« Día 3 
Montepío militar, de la A á la E.—Mon

¡*Pk olvil, de la A é la 2?.—Coroneles y 
^«olentes Coroneles de las nóminas de la 
Península. 

Dia 4 
^mandantes.—.Jubilados y Montepío 

•Hitar, de la F á la Ll, de las nóminas de 
u Península. 

Día 5 

JJ°ntepio militar, de la M á ja Q  M o n . 
C I V I , I de la M a la Q .  T e n i e n t e s y 

eUÜa*Ce3'~~ M * r ¡ n a  — Csames . — E x 

^ r a < l o 8 — S e c u e s t r o s y Remunerato
9 'as nóminas de la Península. 

H Día 6 

*ov?Ti0
 m l l i U r . de la /2 á la Z.— 

I ^ttee p

t i v | , ' d e

 U l i h
 , a Z. r Cap l 

* i 0 M

y P l H 0 * Mayor de Jefes de las no

li^.
 d e la Pen ínsu la .—Ret i rados .— 

b i l*doi d m l I i l a r — M ü U L P i 0 o i v i l y J n 
l í o ^ 6 , < t a Provisionales de Ultramar. 

* Pagó
 E ü 1 0 8 d i t U 7 y 8 8 6 verificará 

D E UB nóminas de huberes de 

altas, supervivencia*, residentes en el ex* 
tranjro y todas las nóminas sin distin

ción, y el 10 las de retenoiones. 
Ei día para el pago de cruces se a n u n 

ciará en breve . 

O B S E R V A C I O N E S 

1.* No se abonará haber ni pensión a l 

guna sin que los preceptores exhiban al 
Pagador las nomini las ó papeletas de 
oobro. 

9 * Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagadur ía , en el momen

to del cobro, los oeriiñcados de exiaten

oia y estadoexpedidos por los Jueces mu

nicipales del distrito & que pertenezcan, 
desde el día 25 del actual en adelante . 

3.* No se .tdmitirá certificado alguno 
que oarezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados, si son dos 
ó mAs los participes, de que no perciben 
otro haber de fondos g e n e r a l e s , provin

ciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia deolaraoión 
oomo garan t ía de que han recibido el oi

tado documento directamente de sus po

derdantes y de que responden de la iden 
t idad de las firmas de los miemos. 

•i.'1 Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi

cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5* Los que justifiquen fuera de esta 
corle tendrán ouidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam

bién la provincia á que éste corresponda. 
6 a Cuando algún peroeptor no sepa 

firmar, lo harán á su ruego y presenoia 
y á satis! icoión del Pagador , dos pa r t i 

culares que perciban haberes, ó dos con

tr ibuyentes , haoiendo constar la clase á 
que pertenezoan. 

7.* Para el pago de retenoiones, ве 
exigirá á todos tos acreedores que per 

ciban desde tres en adelante la presen

tación del justificante de haber satisfecho 
el último tr imestre de la contribuoión 
industr ial oomo prestamista; llenando 
igual requiero los que cobre oomo apo

derados de un prestamista. Los que ale

gasen no haber heoho operaciones de 
préstamo OOB posterioridad á la fecha 
del únimo recibo, lo justificarán presen 
tando la pape 'e ta de su baja en esta 
industr ia . Los representantes de Bañóos 
ó Sooiedades anónimas que preetnn sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar para el co

bro de las retenoiones hechas á BU favor 
que los establecimientos aoreedores ее 
bullan al oorriente en el pago á la H a 

cienda de la contribuoión que les corres

ponde. 

Madrid 26 de Septiembre de 1904.=E1 
Direotor, Cenón del Alisal. 

73.—623. 

ADMINISTRACIÓN 
í'K La 

Fábrica Nacional de la Monsda y Timbre 

El dia 27 de Ootubre próximo, á las 
diez de la inafiana, se verificará en mi 
despacho de esta Fábrioa concurso pú

b.ico para adquirir el papel blanco con

tinuo con marca espeoial que se oons d e 

ra necesario para la elaboración de L e 

tras de с ч т Ы о y P a g i r é s á la orden en 
los años 1905, 1906 y 1907. 

Lo que se anuucia para que las pe r 

sonas que quieran tomar parte en la II-

ottaoión puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el Negooiado correspon líente de este 
Establecimiento, donde también se les 

faci ' l tarán ouantos datos y notioias pue

dan interesarles, todos los días labora

bles en las horas de oficina. 
Las proposiciones habrán de ajustarse 

al modelo que á continuación se inserta. 
Madrid 22 de S ptierabre de 1904 .=E l 

Administrador, M. Díaz Gómez, 

Modelo de proposición 
D,.., fabriointe de papel, avecindado 

en.. . , y que reúne ouantas circunstancias 
ex ' g e la ley para contratar oon el Es ta 

do, enterado del anunoio inserto en la 
(facetada Madrid número. . , feoha..., ó 
en el B O L E T Í N oroiAL de esta provínola, 
número. . . , feoha..., y de ouantos requi

sitos se previenen en el pliego de condi

ciones aprobado para adqni í i r por con

curso público 6 600 resmas de papel 
blanco oontinuo oon mnroa especial, con 
destino el servicio de la Fábrica Nacio

nal de la Moneda y Timbre , para la e la 

boración de Letras de cambio y Pagarés 
á la orden en los afi>s 1905, 1906 y 1907, 
se compromete á entregar en dicho Es

tablecimiento el referido papel y el que 
oomo consignación extraordinar ia pueda 
pedírsele, oon sujeción á lo prevenido 
en el menoionado pliego, que aoepta sin 
alteración, por el precio d e . . . pesetas. . . , 
céntimos (en letra) o í d a resma. 

(Fecha y firma del interesado.) 
73.—521. 

Tesorería de Hacienda 
de "a provincia de Madrid 

Contribución territorial, industrial, uti
l idades, carruajes, mi ¿as y a l c o 
h o l e s . 

Tercer trimestre de 1904 
Por la Tesorería de Haoiecda de esta 

provínola se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sos descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dloha t r i 

butación en Madrid que pertenecen á las 
zonas de Colmenar y de Getafe y que re* 
Bullan incluidos en las relaciones que que

dan en esta oficina. 
En cumplimiento del artículo 51 de la 

misma Instruooión, publíquese esta pro

videncia en el B O L E T I N OKtotAi de la pro

vínola y entregúense á la aooión ejeouti

va los respeotivos valores, previos los re

quisitas correspondientes. 
Lo que se haoe públloo en conformidad 

de lo prevenido en dicho artíoolo 51. 
Madrid 23 de Septiembre de 1904.=El 

Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 
539.—73. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mili tares 

ZARAGOZA 
D. Emilio March García, Capitán gene

ral de Aragón, y en su nombre y repre

sentación el primer Teniente del r eg i 

miento infantería del Infante, núm. 5, 
D. Julio Fernández de los Ríos, Juez ins

tructor del expediente instruido en ave 

riguación del paradero del soldado que 
fué del batallón expedicionario del mis

mo regimiento en Cuba Marcelino Fer

nández Alvarez. 
Haoiendo uso de las atribuciones que 

me confiere el art . 336 del Código de J u s 

ticia militar, por el presente cito, llamo y 
emplazo al soldado Maroelino Fernández 

Alvarez, hijo de José y de Concepción, 
natural de San Pedro, provínola de Lugo, 
y avecindado en Madrid en Marzo de 
1897, para que en el término que marca 
la ley comparezca en este Juzgado mil i 

tar , sito en el ouartel Castillo Aljafería, 
que ooupa el menoionado regimiento, ó 
oaso de no poder oompareoer pe r sona l , 
mente manifieste su aotual residenoia por 
conducto de la Autoridad de quien d e 

penda, por haberlo así aoordado en d i l i 

gencia de este dia . 
Dado en Ztragoza á 18 de Septiembre 

de 1904 .= Julio Fernández . 
7 3 .  5 1 7 . 

Juzgados da primera instancia 

BUENAVISTA 
En el Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Boenavista de esta oorte y Es

cribanía de D. José Dalmau, se han s e 

guido y penden los autos de que se h a r á 
mérito, en los que se diotado la sentenoia 
definitiva, cuyo enoabezamiento y p a r t e 
dispositiva son oomo sigue: 

Sentencii. — En la villa y oorte de Ma

drid á 11 de Agosto del afio de 190Í: El 
Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Magis

t rado de Audiencia territorial de fuera 
de esta capital y Jaez de primera instan

oia del distrito de Buenavis'.a de la m i s 

ma, habiendo visto los presentes autos de 
juioio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, seguidos á instanoia de D. J u a n 
Manuel Mateu y Muñoz, mayor de edad , 
casado, veoino de esta propia oapital , y 
de D. Manuel de la Puente y Sánchez , 
también mayor de edad, y de esta dicha 
vecindad, aooionando este último en nom

bre y oomo representante legal de su es 

posa dofia Do'ores Mateo y Mufioz, á los 
cuales defiende el Abogado D. Alfonso de 
Arantave, representándoles el Prooura

dor D. Antonio de Palau, habiendo los 
mismos demandantes estado representa

dos anteriormente por el Procurador don 
José Martínez de Carbajal, bajo la di rec 

ción del Abogado D. César Burrlel, con

tra D Antonio Minguez de la Puente 
Proourador que fué de esta repetida oa 

pt ta l ,y en la aotual i lad , por fallecimiento 
del mi.sn)'), contra su sobrina y heredera 
dofia Lorenza Garoía Minguez, oasada, 
mayor de edad, y también vecina de esta 
corte, representada por el Proourador 
D. Fernando Ramón Luis y defendida por 
el Abogada D. Francisco Arranz, siendo 
también parte como demandada en estos 
diohos autos D. Enrique Martínez T a b l a 

do, Igualmente mayor de edad, casado y 
de esta veoindad, defendido por el a b o 

gado D. J u a n Rincón Sanz y r e p r e s e n , 
tado por el Procurador D. Hilario Dago 
y siendo,por último, otro demandado don 
Luis Pesoador y Madrid, que habi taba 
en ta oalle de Cedaoeros, núm. 8, piso 
primero, en esta misma corte, el oual se 
halla oonstituído en estado de rebnldía, y 
ooyos presentes autos de juioio ord ina 

rio tienen por objeto ó versan sobre que 
se deolare nulo y sin v*lor ni efecto el 
auto de 30 de Agosto de diotado por 
el Sr. Juez de primera instanoia del d i s 

trito del Hospicio de esta dicha capital, 
en el expediente de jurisdicción volunta

r la , sobre autorización para tomar una 
cantidad á préstamo oon hipotecas de 
bienes de la propiedad de los hermanos 
demandante», promovido por el padre de 
éstos, l). Juan Mateu, interesando t a m 

bién diohos hermanos que asimismo se 
deolaren nulos y siu ningún valor ni efec

tos ouantos sotos se hayan pract icado, 
sirviéndoles de br.se dicho au 'o; y 

Fallo.— Que debo deo.arar y declaro 
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no haber l agar á la demanda de D. Ma

nuel Mateo y Mofloz y D. Manuel de la 
Pnente y Sánchez, como marido de dcfla 
Dolores Maten y Muñoz, sobre nulidad 
del auto dictado por el Juzgado de pr i 

mera instancia del distrito del Hospicio 1 

de esta corte con fecho 30 de Agosto de ! 
1893, que concedió A D. Juan Matea y ] 
Soler la autorización i adioial necesaria { 
p a r a adquirir on préstamo por la cant i 

dad de 15 s 20 000 pesetas A un rédito 
de un 6 por 100 annal , con hipoteca de 
lu participación que en plena propiedad 
correspondía A sos hijos D. Juan Mrnucl } 
y doña Dolores Maten y Muñoz, en la 
casa sita en esta capital y su calle d é l a s 
Haer tas , núra. 12, y facultándole al efeo

to para que, como representante legal de 
sus menores hijos, otorgase la correspon

diente escritura de préstamo; que no ha 
lugar tampoco A !a nulidad de los actos 
y contratos posterior is A que sirvió de 
baso diebu acto, absolviendo, por tanto, 
de la expresada demanda A los deman

dados O. Antonio Minguez d i la Puente , 
D. Luis Pescador Madrid y D. Enrique 
Martínez Tabiario; y que asi bien, no ha 
lugar A las excepciones alegados por 
este último de falta de personalidad en 
el demandante D. Manuel de la Puente y 
en su Froourador , todo sin hacer expre 

sa condenación de costas. 
Asi por esta mi sentencia, que además 

de notificarse en Estrados, se publicará 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en los periódicos oficiales por la rebeldía 
del demandado i). Luis Piscador Ma

drid, definitivamente juzgando, lo pro

nuncio, mando y firmo. = Manuel del 
Valle. 

Y para su publicación, según lo man

dado, en los periódicos otioiales el BOLE 

TIN de est<t prov<noia y Diario de Avisos 
de esta corte, se formaliza el p r e s e n t e en 
Madrid á 21 de Septiembre de 1901.=» J 
V.° B.° = E1 Juez de primera instttnoU 
interino, Emilio Ranees.—El Escribano, 
P . S., Indalecio de Miguel, 

7 3 .  5 1 3 . 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

Jnez de instrucción del distrito de la La

tina de esta corte, dictada en el dfa de 
hoy en el sumarlo que se instruye por 
lesiones centra Manuel Nieto Díaz, se 
cita á los restigos Jut.n Gayo (a) Colilla, 
J u a n Félix Nieto y José Arlas Cobo, que 
vivieron en la oalle de Toledo, 10G, po

sada, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan en su Sala aodien

oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esto edicto fu re In

serto en los periódicos oficiales, oon obje

to de recibirles dec I araoión en el expre 
sado sumarlo; bajo apercibimiento de ser 
declarados inourt>os e n la multa de 5 á 50 
pesetas con que se le conmina, sin perjui

olo de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarles A efi¡o :uar dicha compa

recencia. 
Madrid 21 da Sept iembre de 1901.= 

V o B.°=Rub.o . = KI Esoribano, P . II . de\ 
Sr. Cobo, Alberto de Meroade. 

78.—509. 

CHINCHÓN 
D. Eladio Arnáiz y de la Bodega, Juez 

de instrucción de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria y eomo 

comprendido en el número primero del 
ar i ioalo835 d é l a ley de Enjuiciamiento 
criminal, se o i u , llama y emplaza al pro

cesado Modesto Arenas Ruiz, de treinta y 
cinco afios do edad, hijo de Mauricio y 

Franoisoa, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Brea, o .yo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la pnblioaoión 
de esta requisitoria en la Qacetadt Ma

drid y PoLE'UN O F I C ' A L de la provinoia. 
oomparezca a n t e este J o 7 g a d o r a r a res 

ponder de los cargas qoe le resoltan en la 
causa por lesiones por imprudencia; bajo 
aperc ibimiento de Ber declarado rebelde 
y par a r e el perjuicio A que hubiere lugar 
en d e r e c h o si no lo verifica. 

Al mismo t iempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los agen* 
tes de la po icia judicial, proeedn á la 
basca y captura del expreando Modesto 
Arenas Ruiz, y en el O»FO de ser h«bid° 
le pongan A mi disposioión A los efectos 
expresados. 

Dar ' o en Chinchón A 20 de Septiembre 
de 1904. = E l a d i o Arná iz .=E1 Esoribano, 
Juan Esoanella*. 

73.—514. 

MEDINA DEL CAMPO 
D. Isidoro Coloma y Qaevedo, j u e z de 

instrucción de esta villa de Medina del 
Campo y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este mi Juzgado se instruye som^rio 
sobre muerte vtolenta de un individuo fo

rastero y desconocido en esta villa de 
Medina del C«mpo, donde h« ocurrido el 
suceso, el cual individuo representa t e 

ner CUHrenta años, era moreno, barba 
oerrada y descuidada, vestía pantalón, 
chaleco y americana de lanilla obscura á 
cuadros con pintas blancas, camisa de 
tela á c u ; ! ( i r o s y Aireada en blanco y ne

gro , camiseta de punto, blanca, calzon

cillos de lienzo, calcetines rayados , bro

dequines blancos, sombrero de p a j n blan

00 con cinta negra , todo en regular uso, 
pero mal t ratado; usaba bastóncayada 
de espino, pareciendo por su aspeoto 
pertenecer A a lguna profesión modesta, 
pero i lustrada. 

En li.a ropas le fué encontrado un 11

brito de memorias que debe ser un anun

cio de la casa Espinar, de productos far

macéuticos, de Sevilla, y en él snjeta oon 
una goni/i una hoja «Je papel escrita con 
lápiz en letra clara de superior cal igra

fía, cuyo contenido es el s ; guiente: 
«Sr. Ju'*z de Medina: A V. S. sup lco 

no se culpe A nadie de mi desgracia, pues 
yo solo soy el único culpable. Debi h a 

cerlo el 22 de Agosto próximo pasado, 
pero no tuve va 'or ; hoy ya si lo tendré , 
pues desde el dia 21 del oitado Agosto 
que me e n c u e n f o en ésta no h» probado 
comida alguna más que agua; tampoco 
me he desnudado ni dnruií en cama des

de el 1S; así, pues, comprenderá V S. que 
esta situación no puede continuar asi, y 
yo , que me lo he busoado, jus*o es que lo 
pague. Soy vecino de M a d r i d , pero no 
pongo mi nombre y apellidos porque no 
quiero sea ahora conocido. En Medina 
nadie me conoce puesto que no he para 
do en ninguna par te ; só o si de verme 
pasear d o Hrriba A abajo. Le mego con

serve este papel, pues por la letra y r ú 

brica podrá servirle A ulguno de mi f a 

milia para lo que pudiera convenirle y 
por lo menos sab*r mi fal ieciraieuto; ya 
una persona sabe qae aquí terminaba 
mis días, por car ta que la he escrito. 
Medica del Campo 19 9ep»iembre 1904 » 

Y en su virtud se cita A cualquiera que 
pueda dar noticia de quién sea tal indi

viduo, y singularmente A loa que pudie

ran ser parientes del mismo, para que 
acudan á deoiarar sobre extremos perti

nentes y para ofrecer el procedimiento á 
los interesados según fuere oportuno. 

| Dado en Medina del Campo á 23 de 

Septiembre de 1904 =Is ido ro Coloma.i 
P. S. del Actuario, Jesús Calvo. 

7 3 .  5 1 6 . 

J u z g a d o s munic ipales 

HOSPICIO 

Por medio de la presente y en virtud de 
lo mandado por el Sr. D. Francisco Javier 
Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, se cita, llama y emplaza á los 
sujetos que A continuación se expresan, 
pa ra que dentro del término de d k z dlas > 

A contar deede que tenga lugar su Inser

ción en el Bot.ETtN oFtciAL.de la provincia, 
se p r e s e n t e n ' ' t i la Audiencia del Juzgado, 
sita en la oalle del Barco, 26, segundo, A 
cumpl imentar las sentencias contra los 
mismos dioiadasen juicio defaltas; aperci

biéndoles que, de no verificarlo, serán de

c o r a d o s rebeldes y les parará el per 

juicio que haya logar . 
Madrid 9 <¿e Septiembre de 1904.=El 

Juez municipal, Jav ie r Millán.=EI Se

cretario, Jesús de Cos. 

Relación á que se reñere la anterior 
cédula 

Ramón Carreras Suárez. 
Domingo Palomeque. 
Aurora G a r d a . 
Petra García Alonso. 
Ja ime Gabaldá Paulo. 
Loonoia Lucas Pére t . 
Isabel Martin Morales. 
Eduardo Alvarez Valcároel. 
Carmen Alvarez Valcároel. 
Matía de los Angeles Alvarez Valcároel. 
Aurora García . 
Germán Romero Calvo. 
Rodrigo Alvarez. 
Antonia Hormaeohea Bilitao. 
Fó de Asler Lavilla, 
Félix Martín Marcos. 
Pedro Justo Godino Padilla. 
Aniceto Ortega Mo'ioa. 
Juan Martínez Rodríguez. 
Emilio lío; • к López. 
Carmen Escudero Heredia . 
Enoarnaotón nerediu Muñoz. 
Franoisno Azova Pas . 
Alf Dar tk . 
Ben Darák. 
Jo rge Norman. 
Antonio Jer«»z Miranda. 
Antonio González de la Cuadra. 
Antonio G a r d a y García. 
Luis Taylor. 
Franoisoa López y López. 
Fracisco González Alvarez. 
Rafael Palacios González. 

7 1 .  4 4 3 . 

LATINA 
En virtud de providencia del 8r. don 

Jjeón Medina Brusa, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se cita y l lama por 
término de cinco días á Pablo Ortiz de 
U t r o , de diecisiete añoe, natural de Si

güenza , provincia de Guadalajara, de es

tado casado, ocupación carpintero, y que 
dijo vivir enla calle del Peñón, núm. 16, 
pi so coarto centro, á fin de qae compa

rezca en la Sala audiencia de este J u z 

gado, sito en la <uiile de las Maldonadas, 
número 11, piinoipa, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, le pa

ra rá el perjuicio que haya lugar . 
Madrid 16 de Septiembre de 1904.= 

V.° B.°^=Medina.= EI Secretario, Licen

ciado Ju l ián Fernández G a r d a . 
7 3 .  6 1 0 . 

En virtud de providencia del Sr. aac 

León Medina Brasa , Juez municipal del 
distri to de la Latina, se cita y Uam a ^ 
t érmino de cinco días á Perfecto F«rná Q ^ 
dez López, de veintinueve afios, natural 
de Cúbelas, provinoia d e L u g o . d e estado 
soltero, ocupaoíón jornalero, y q U e ^ 
vivir en la calle del Amparo, núm. 1 3 
piso tercero , A fin de que cotnparezoa en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle de las Maldonadas, núm. \ \ 
prinolpal, p a r a la práctica de una dilU 
genoía pendiente en el rai^m"; apercibido 
que , de no comparecer le parará el per. 
juioio que haya lagar . 

Madrid 16 de Septiembre de 1901 
V.° B . ° = M c l i n a . = El Seoetir lo, Licen

ciado Jul ián Fernández G a r d o . 

73.—511. 

En virtud de providencia del selior 
D. León Meiina Bruna, J u  z munloipal 
del distrito de la Latin », se cita y | | a r n > 

por término de cinco días á Mirla Garofa. 
Zuriata , de treinta y seis años, natura! 
Madrid, provincia de ídem, de estado c a 

sada , ocupación cigarrera , y qoe 
vivir en la oalle de las Provisiones, nú

mero 10, ó Peñón, núm. 1«3, á ñn de que 
comparezca eu la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito cu U cal.e de las M üdona

das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que, de no comparecer, la pa

r a rá el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 16 de Septiembre do 190L= 

V.° B.° = Medina.=EI Secretario, Liosa

ciado Jul ián Fernández G a r d a . 

73.—512. 

ARAN JUEZ 

El Sr Juez municipal de este Real Si

tio, en providenoia diotada en esta fech f t 

en el expediente formado por denuncia 
contra dos sujetos desconocidos por da

ños en propiedad do I) Antonio G w i* 
Forero, se ha servido oonv «car al opor

tuno jui io, señalando para su oelebraclón 
el dia 3 de Octubre e u t r a n t e A l a s diez 
horas en este Juzgado , si'o en el Palacio 
de Medinaceli, calle del Capitán, nú

mero 17. 
Y siendo ignorado el domicilio de los 

dos sujetos aludidos, se 'es o.lta por me

dio de la presente, que s« pub'ioaráen e» 
BoLEiis O F I C I A L de la provincia, par» 
quo concurran á dicho acto con los testi

gos y demás medios de prueba de que 
intentan valerse; aperdbldosque , nooom

pareolendo sin justa onusa, incurrirán en 
multa basta de 25 pesetas y les parará 
el perjuio :o que en derecho haya l u g t r 

Araojuez 23 de Septiembre de 1904** 
El 8ecretarol , Vicente I b á í W . 

73—515. 

Mente ás Piedad y C^ja de A t e s 
de ftísdríd 

En esta semana han ingresado en l»' 
Caja de Ahorros 109.602 pesetas por 
1.199 imposiciones, de lus ocales son coe

vas 215. y se han satisfecho por capital * 
intereses 166.585 pesetas á solicita*1 ¿° 
622 imponentes, 246 de ellos por saldo

Madrid 25 de Septiembre de l 9 0 *  ~ f i l 

Director, José Alvarez Marino. 
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